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La Directiva Europea sobre 
cualificaciones profesionales 
entró en vigor en 2014. Nos 
encontramos aún a la espera 
de la traspocición al derecho 
español de este texto 
normativo, a pesar de que el 
plazo finalizó el pasado 18 de 
enero de 2016. La norma 
europea establece tres 
conceptos clave: la formación 
básica, la formación sanitaria 
especialiazada y el desarrollo 
profesional continuo. El 
modelo de desarrollo 
profesional debe contemplar el 
evolutivo formativo del médico 
desde el actual grado hasta 
que se convierte en un 
facultativo en ejercicio.

La Directiva Europea sobre cualifica-
ciones profesionales 2013/55/UE1 
entró en vigor en enero de 2014, y 
entre las novedades que aportó en 

su momento es de destacar la obligatorie-
dad de promover el desarrollo profesional 
continuo de los médicos, cuyo plazo para 
incorporar su contenido al derecho nacio-
nal finalizó el 18 de enero de 2016. 

Y aunque ya nos encontramos a finales de 
2017 seguimos esperando la trasposición al 
derecho español de esta normativa, pese a 
que en nuestro Sistema Nacional de Salud 
(SNS) a lo largo del 2003 ya fueron publica-
das tres leyes estatales que han contribuido 
a perfilar el papel de las competencias pro-
fesionales en el sistema sanitario: la Ley 
16/2003 de Cohesión y Calidad del SNS2, la 
Ley 44/2003 de Ordenación de las profesio-
nes sanitarias3 y la Ley 55/2003 del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud4. 

Entre los puntos fundamentales de la 
normativa europea 2013/55/UE1 que afectan 
a la profesión médica destacan los siguien-
tes referentes a la formación: K
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- La formación básica: se desarro-
lla en su artículo 24.2 los requisitos 
de duración de esta formación en 
cuanto al mínimo de años y horas de 
formación requeridos para ser médi-
co: “La formación básica de médico 
comprenderá, en total, por lo menos 
cinco años de estudio, que además 
podrán expresarse en créditos ECTS 
equivalentes, y constará como míni-
mo de 5.500 horas de enseñanza teó-
rica y práctica impartidas en una 
universidad o bajo el control de una 
universidad”. 

- La formación sanitaria especiali-
zada: se especifican dispensas relati-
vas a ciertas partes de la formación 
cuando hayan sido realizadas en pro-
gramas de formación previos, cam-
bios en la duración mínima de las 
especialidades mutuamente recono-
cidas, se incluyen nuevas especiali-
dades médicas, y se reconocen 
algunos derechos adquiridos especí-
ficos de los médicos especialistas. 

- Desarrollo profesional continuo: 
los Estados miembros deben promo-
ver el desarrollo profesional continuo 
de los médicos y comunicar a la 
Comisión las medidas que adopten 
en este ámbito. El desarrollo profe-
sional continuo debe abarcar la evo-
lución técnica, científica, normativa y 
ética, así como motivar a los profesio-
nales para que participen en forma-
ciones de aprendizaje permanente 
relacionadas con su profesión. En el 
artículo 22.1.b) se dice que “los Esta-
dos miembros velarán, de conformi-
dad con los procedimientos propios 
de cada Estado miembro y mediante 
el fomento del desarrollo profesional 
continuo, que los profesionales cuya 
cualificación profesional esté sujeta 
al capítulo III del presente título pue-
dan actualizar sus conocimientos, 
capacidades y competencias con el 
fin de preservar el ejercicio seguro y 
eficaz de su profesión y mantenerse 
al día de la evolución de la profesión”. 

DE DóNDE PARTIMOS 

El punto de partida del Desarrollo Pro-
fesional (DP) lo constituye la propia de-
finición del término de “competencia” 
como método de evaluación profesio-
nal por primera vez por McClelland, en 
19825, que lo define como la capacidad 
o característica personal estable y re-
lacionada causalmente con un desem-
peño bueno o excelente en un trabajo 
y organización dados. Posteriormente, 
distintos autores redefinieron el tér-
mino, pero en todo caso, lo que está 
claro es que las competencias consti-
tuyen la esencia misma de los recur-
sos humanos, y en estos la motivación 
humana es fundamental, igual que lo 
es para que responda a sus objetivos 
que las competencias sean observa-
bles, medibles, estén integradas en la 
práctica profesional y recojan todo su 
“expertise”. 

El concepto competencia, en nues-
tro entorno y nuestro tiempo, se utiliza 

como aquella aptitud del profesional 
sanitario estable y causalmente rela-
cionada con los resultados deseables 
en la que se integran y aplican los 
conocimientos, habilidades y actitu-
des asociadas a las buenas prácticas 
clínicas, con tendencia a la excelencia 
profesional, en este caso en materia 
de prestación de asistencia sanitaria a 
los pacientes y a la comunidad.  Es 
decir, conocimientos, habilidades y 
actitudes aplicadas al entorno de tra-
bajo y en la organización en la que se 
desempeña.  

El modelo de DP debe contemplar 
el evolutivo formativo del médico 
desde el actual grado hasta que se 
convierte en un facultativo en ejerci-
cio, siguiendo un planteamiento 
coherente con todo el continuum for-
mativo y dándole continuidad con 
esta última fase del desarrollo profe-
sional a los modelos formativos más 
actuales en los que priman el desa-
rrollo de las competencias adapta-
das al desempeño, más allá del 
aprendizaje y buscando el desarrollo 
de las funciones y los roles. Como un 
modelo mixto en el que se integren 
todas las anteriores circunstancias. 

De este modo, debemos avanzar 
desde la formación médica conti-
nuada (FMC), entendida como aque-
lla que se recibe al finalizar la 
formación reglada y que está desti-
nada a mantener y mejorar la com-
petencia profesional, al Desarrollo 
Profesional Continuo (DPC), entendi-
do como el conjunto de actividades 
de formación orientadas a la actuali-
zación, desarrollo y mejora de la 
aplicación del conocimiento, habili-
dades y actitudes requeridos para 
una adecuada práctica clínica a lo 
largo de la vida profesional. Incluye 
actividades de formación continua-
da, las competencias profesionales y 
de gestión y el conjunto de compo-
nentes de lo que se denomina 

La recertificación-
reacreditaciónfue uno de los 
temas tratados durante el 
Congreso de la Sociedad 
Española de Médicos Generales 
y de Familia (SEMG).
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“buena práctica clínica”. Y más allá, 
llegamos al sistema evaluativo de 
todo este proceso, al DP o proceso al 
que se compromete un profesional 
para mantener y mejorar la compe-
tencia profesional con reconoci-
miento de la propia profesión, de la 
sociedad, y de las instituciones de 
las que forma parte. El DP debe estar 
ligado a un “diseño profesional” y 
por tanto debe tener relación con 
otros procedimientos como carrera 
profesional, recertificación, relicen-
cia-recolegiación, peritaje, miembro 
de comisiones profesionales, etc.  

El DP excede, pues, el concepto de 
FMC al que estamos acostumbrados 
los profesionales médicos, al cual 
incluye, buscándose una valoración 
global que permita una reacredita-
ción por las entidades autorizadas y 
una posterior certificación inicial y 
recertificación periódica de la situa-
ción de acreditación.  

A nivel práctico, si consideramos 
los costes de la FMC estaremos con-
siderando la principal parte de cos-
tes del DP, ya que los otros puntos 
incluyen básicamente aspectos rela-
cionados con la asistencia y la ética 
cuyos costes vienen más incluidos 
en el desarrollo de la propia activi-
dad asistencial. 

La formación médica continuada 
de los profesionales sanitarios, en un 
entorno tan rápidamente cambiante 
y progresivamente competitivo como 
el sector de la salud, es sin duda un 
factor clave para el éxito de cualquier 
organización asistencial. Las mejores 
organizaciones sanitarias son las que 
tienen a los profesionales sanitarios 
mejor formados, organizados y dota-
dos para el desempeño de sus fun-
ciones6. Sin embargo, la inversión 
explícita en FMC que realiza el Siste-
ma Nacional de Salud español, emi-
nentemente público, no está a la 
altura de la importancia que se otor-

ga a este asunto6. Esta limitación es 
compensada, en nuestro medio, con 
inversión añadida procedente de 
otras fuentes, entre las que la indus-
tria farmacéutica ocupa un papel 
relevante6. 

NADA ES GRATIS Y ES 
IMPORTANTE SABER SU COSTE 

Nada es gratis y es importante estimar 
el coste de todo este proceso o al me-
nos acercarnos a sus principales di-
mensiones para averiguar si lo pode-
mos asumir.  

Distintas sociedades científicas y 
administraciones públicas son res-
ponsables de actividades acreditadas 
de FMC, en nuestro país mayoritaria-
mente financiadas por la llamada 
Farmaindustria (FI) o más genérica-
mente industria de tecnología sanita-
ria6. Se dispone de muy pocos datos 
públicos de todas estas entidades 
que expresen cuánto se invierte 
directamente en la FMC ni de cuanto 
de ello tiene patrocinio de entidades 
privadas, pero todos sabemos que la 
mayor parte de las actividades de for-
mación son patrocinadas por FI, 
directa o indirectamente, de modo 
que vamos a utilizar estos datos, los 
únicos públicos para realizar una 
estimación “de mínimos” de la forma-
ción. Estimación sin duda grosera y 
con muchas limitaciones pero que 
nos permitirá relativizar la situación y 
realizar una valoración global de la 
misma. 

En 2016, FI contribuyó con 112 
millones de euros a la formación 
científica y clínica de los profesiona-
les y además apoyó con un total de 
81 millones de euros a las organiza-
ciones sanitarias para la celebración 
de este tipo de actividades, en total 
estamos hablando de 193 millones 
de euros. Teniendo en cuenta que el 
93.4 por ciento de las ayudas se des-
tinan a los médicos, tenemos un 
total de 180,3 millones de euros des-
tinados a actividades de formación 
ofertadas a médicos (figura 1)7,8. 

Según las cifras del INE referidas a 
2016, España cuenta con 247.974 
médicos colegiados9 y 217.912 médi-

cos en ejercicio7. Podríamos decir 
que FI invirtió en 2016 unos 817,4 
euros por profesional médico en 
activo en actividades de formación 
(figura 1). Si tenemos en cuenta que 
la inscripción media a un congreso 
científico de ámbito nacional es de 
600-700 euros, cantidad que se ve 
incrementada cuando la reunión es 
de carácter internacional7, y que una 
actividad de formación, tomando de 
referencia el valor de la hora docente 
que de forma más o menos homogé-
nea se asume desde las administra-
ciones públicas y que comparten 
muchas sociedades científicas, tiene 
unos costes medios de unos 1.000-
1.500 euros por 10 horas de forma-
ción realizada a una media de 30 
asistentes por actividad, cifra que se 

duplica o incluso se triplica en activi-
dades con docentes múltiples simul-
táneos (actividades en entornos de 
simulación, por ejemplo), podríamos 
decir que estaríamos ante un coste 
de unos 33,33-50 euros/10 
horas/asistente para un curso están-
dar con ponente único (figura 2). 

Pero todo sistema tiene sus incon-
venientes, y hay dos de ellos que nos 
preocupan de forma primordial. En 
primer lugar, que estas actividades 
de formación no responden a ningu-
na programación que permita el DP 
de los profesionales implicados, sino 
que responden en muchas ocasiones 
a intereses de sus promotores más 
que a la necesidad de aplicación en 
el entorno de trabajo. En segundo 
lugar, que estas actividades no llegan 

a todos los profesionales, sino que se 
concentran en un grupo de ellos que 
acuden de forma repetida a las mis-
mas, y que, podríamos decir sin 
temor a equivocarnos que, en la 
mayoría de las ocasiones no alcan-
zan más de un 50 por ciento de los 
mismos, existiendo profesionales 
que durante años consecutivos no 
acude a ninguna de estas actividades 
así como otros que acuden a múlti-
ples e incluso repetidas y no siempre 
las más necesarias para su desempe-
ño laboral. Por otra parte, es impor-
tante resaltar que esta inversión no 
responde a ningún objetivo marcado 
en las líneas estratégicas del SNS. 
Toda esta situación se agrava por la 
escasa cultura de financiación propia 
de los profesionales en España de su 
formación, a diferencia de otros paí-
ses de nuestro nivel socioeconómico, 
motivado sin duda, entre otras cues-
tiones, por su trabajo mayoritaria-
mente dentro de un sistema público 
que no se ocupa adecuadamente de 
la formación de sus profesionales, 
por temas salariales y por el nivel 
adquisitivo de la profesión. 

 
¿QUÉ REQUISITOS CONTEMPLA 
EL DESARROLLO 
PROFESIONAL? 

En la literatura científica, autores como 
de Paula Rodríguez Perera y col6 reali-
zaron una aproximación a los costes de 
la FMC en base a la dedicación de un 
10  por ciento de la jornada laboral a la 
misma llegando a indicar que la FMC 
podría costar en España unos 144 mi-
llones de euros al año, en un estudio 
aceptado para publicar el 19 de sep-
tiembre de 2013. Pero la situación se ha 
modificado desde entonces, pasán-
dose a hablar del DP desde finales de 
2013 e incluyendo en su valoración una 
propuesta de requisitos para la FMC de 
los profesionales del SNS. 

Se dispone 
de pocos 
datos sobre 
cuánto se 
invierte 
directamente 
en la FMC ni 
de cuanto de 
ello tiene 
patrocinio de 
entidades 
privadas

Figura 1 

DESGLOSE DE LA INVERSIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN POR 
FARMAINDUSTRIA EN 20167-9

2016

93,4% 
INE 2016:

217.912 médicos en ejercicio

Inversión en actividades
de formación en 2016:

112 + 81 = 193 millones €
Actividades formación

en 
médicos

817,4 profesional 
médico

180,3 millones 
€

€/
Fuente: Elaboración propia.
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En España, a día de hoy sólo tenemos 
dos documentos que refrendan una 
propuesta oficial de valoración del DP: 
1.  Desarrollo Profesional Continuo 

(DPC) y Desarrollo Profesional (DP) 
de junio de 2013 de la Comisión de 
Recursos Humanos del SNS10. 

2. Documento técnico del proceso de 
evaluación del desarrollo profe-
sional (DP) de noviembre 2013 de 
la Comisión de Recursos Humanos 
del SNS11. 

En ambos documentos se establecen 
requisitos de tres tipos para la valora-
ción global del DP:  
-  Ética y Profesionalismo. 
-  Actividad Asistencial. 
-   Formación, Docencia e Investigación. 

Siendo el primer apartado de 
cumplimiento obligatorio y con una 
recomendación de distribución de 
los otros dos apartados del 60 y 40 
por ciento respectivamente. En el 
apartado de FMC se sugiere como 
criterio de evaluación la valoración 
de un máximo de 30 créditos adqui-
ridos con un mínimo de 6 activida-
des en un mínimo de 3 años 
diferentes dentro de un periodo de 
evaluación de 6 años11. 

 
¿ESTAMOS EN CONDICIONES 
DE CUMPLIR LOS REQUISITOS? 

Dado que no tenemos disponibles es-
tudios que integren en la valoración de 
costes el DP, sigamos con los cálculos 
groseros.  

Pensemos que 30 créditos de FMC 
equivalen al menos a 300 horas de 
formación. Si el coste medio por pro-
fesional de una actividad de forma-
ción de 10 horas son unos 33.33-50 
euros, en total necesitaremos unos 
1.000-1.500 euros por persona y 
periodo de 6 años, unos 166,65-250 
euros/profesional/año. Teniendo en 
cuenta que tenemos en la estadísti-
ca de 2016 unos 217.912 médicos en 

ejercicio, se requerirá un montante 
global de 36,32 a 54,5 millones de 
euros anualmente para la formación 
de los profesionales médicos desti-
nada a cumplir con su desarrollo 
profesional, al margen de las consi-
deraciones éticas, asistenciales, de 
docencia e investigación (figura 2). 

De este modo, y vista la inversión 
de FI para el 2016, si se planificara 
una FMC generalizada, continua, 
periódica y adaptada a la adquisi-
ción de competencias profesionales 

medidas como desempeño profe-
sional ajustada al entorno de traba-
jo y a las condiciones que requiere 
el puesto, la inversión actual en for-
mación se podría ajustar a los 
requisitos expuestos anteriormen-
te. Incluso resultaría factible reali-
zar un cambio de modelo desde la 
FMC hasta el desarrollo profesional 
orientado, de una manera conse-
cuente y planificada, a la prestación 
de servicios que un profesional 
médico cualificado requiere.■
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• La inversión actual realizada 

en la FMC de los médicos 
podría dar respuesta a las 
necesidades de formación 
de un modelo basado en el 
desarrollo profesional. 

• Sería necesario que 
Administración y Sociedades 
Científicas realizaran 
programaciones de 
actividades adaptadas al 
desarrollo profesional 
requerido para el 
desempeño de los puestos 
de trabajo considerados 
para cumplir los 
requerimientos del DP. 

• Las actividades de 
formación deberían alcanzar 
a todos los profesionales 
puesto que todos estarían 
obligados a cumplir con su 
acreditación-reacreditación 
de forma periódica. 

• Nos encontramos en 
momentos de cambio y 
replanteamiento de las 
fuentes de financiación de 
las actividades de 
formación, en relación con 
el conflicto de intereses, 
ética de la formación y de la 
docencia, y necesidad de 
adquirir retorno en 
resultados en salud como 
fin último del DP.

Figura 2 

COSTES NECESARIOS A INVERTIR EN FMC PARA CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DE DESARROLLO PROFESIONAL 

Según los criterios de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud10-11

Total a
invertir:

INE 2016:
217.912 médicos en ejercicio

Total:
999,9-1.500 € 

por profesional cada 6 años
166,65-250 €

por profesional cada año

33,33-50  €/10 h.
profesional

36,2-54,5  millones € 
/año

Congreso: 600-700 €
Curso 10 h.: 1.000-1.500 € para 30 asistentes

Desarrollo
Profesional
30 créditos

±300 h.
Cada 6 años

Fuente: Elaboración propia.
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